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REPUBLICA DEL ECUADOR . 0 A no 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2 85-1-1-1- Uds2 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de noviembre de 1934 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Primero del cantón Quito la escritura públi- 
ca de constitución de "COMERCIAL MOLINEROS AVILA S.A,"; 

QUE el señor Fausto Molíneros Costa, con el patrocinio 

del doctor Jaime Viteri Romo, ha solicítado la aprobación de 
la índícada escritura pública a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la mísma; 

QUE se ha presentado el earnet de afilísción a la Cáma- 
ra de Pequeñás Industriales de Pichineha, signado econ el N2 
A.P.3301 de 3 de enero de 1985; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
econ el informe y el memorando NM? SC.DIA.TAE.731 de 18 de dí- 
clenbre de 1984 emitidos por el Departamento de Inspección y 
Análisis de la Entidad; 

QUE el Departamento Jurídico mediante menorando M* DJ-CA- 
85-014 de 10 de enero de 1985 ha emíitidó informe favorable pa- 
ra la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado eunpliniento a los requisitos legales respertivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

R E SUB _LDVOEs 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
"COMERCIAL MOLINEROS AVILA S.A." con do- 

micílio en Quito, con un eapital social de ($950.000,00) 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SUURES 00/100, dividido en 950 ae- 

ciones ordinarias y nomninatívas de ($1.000,00) un mil sueres 
cada una, de conformidad «con los términos eonstantes en la re- 
ferida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Prímero del 
cantón Quíto tome nota al margen de la ma- 

triz de la escritura pública que se aprueba, del tontenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO MERCERO.- DISPONER que el Regíetrador de la Propie- 
dad del cantón Quito inscriba la transte- 

rencia de domínio que realizan los cónyuges Fausto Molíneros 
Costa y Dolores Enriqueta Avila de Molineros en favor de "C0- 
MERCIAL MOLINEROS AVILA S.A." del inmbietle, constante en la es- 
eritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siénte razón de esta inscripción. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Quito: a) inscriba la indicada as- 

evitura pública junto con la presente Resolución; y, hb) eun- 

pla las denda prescripciones contenidas en la Ley de Regístro. 

ARTICULO QUISTO.- DISTPOVER que un extracto de la referida es- 
eritura se publique, por usa ves, en uns de 

los diarios de nayor circulación en Quito. Un ejenplar de la 
publicación debarf entregarse sa asto Despacho. 

CUNPLIDO, vusniva el expediente. 

CONSUIQUESE.- PADA y firuada en la Super- 
fatendeneía de Compañlas, en 0uíto, a ci 1985 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

322 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se da así cumplimiento a lo dís 

puesto en la mísma, de conformidad a lo establecido eh el Decreto 733 

e de 22 de agosto de 1975, pustacnbn 1 el Registro Oficial 878 de 29 de 

! agosto del mismo a.- Quito, a O h //de Marzo de/mil novecientos ochen- 

- ta y cinco.- El REGISTRADOR. - Y ¡iia 

Dr. Qustaso Garáa Banderas 
TL     

  
   


